
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 
Cundinamarca. A Despacho de la señora juez las presentes diligencias informándole que, desde el 09 
de agosto de 2023, el extremo activo, allegó memorial deprecando se oficie a los Juzgados Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Riohacha, Juzgado Segundo de Familia de Ibagué y la Oficina de 
Ejecución 30 Civil Municipal Bogotá D.C para que informen los estados actuales de los procesos que 
cursan esa esa dependencia.28 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

  
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria   
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Radicación:   No. 255724089001-2019-00105-00 
Demandante:  HECTOR HORACIO MAHECHA IBARRA  
Ejecutado:   EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA   

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la parte interesada, para que en el término 
de ocho (8) días contados a partir de la notificación por estado de este proveído para informe los motivos por los 
cuales requiere la información consistente en el estado actual de los procesos   radicados No. 20160024100 
demandante: Joel Marriaga Hernández, demandado: Eduardo Daniel Ramírez Rivera, al Juzgado Segundo de 
Familia de Ibagué proceso radicado No. 20170037700 demandante: Sandra Patricia Toro Páez, demandado: 
Eduardo Daniel Ramírez Rivera y la Oficina de Ejecución 30 Civil Municipal de Bogotá DC proceso No. 
20180033300 demandante: Cooperativa Coopdenal, demandado: Eduardo Daniel Ramírez Rivera.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 087 del 29 de 

agosto de 2023. Sin necesidad de firma del secretario. La autenticidad de 

este documento la confiere su procedencia de un sitio web oficial. Artículo 

7º, Ley 527 de 1999. Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020, 

emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


